
8 boletín (Sjieiaí
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO CONCERTADO pUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
Núm. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. 

■

Suscripciones.—Capital. 
Xio, 160 pesetas; fuera de 
li Capital. 175 peseta».
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■Simo DB HACIENDA
ORDEN de 30 de junio de 1960 

la que se da nueva re
dacción a varios artículos 
¿el. vigente Reglamento pa
ra la venta de carburantes p 
combustibles, objeto de Mo
nopolio de Petróleos, aprov 
bado~ por Ordenes ministe- 
riaels de 30 de julio, del 958 
y 12 de marzo de 1959.

La aplicación del Reglamen
to para el suministro y venta de 
carburantes y combustibles, ob
jete del Monopolio de Petróleos, 
en Estaciones de servicio, apro
bado por Ordenes de 30 de julio 
de 1958 y 12 de marzo de 1959, 
durante el período que lleva de 
vigencia, ha puesto de manifiesto 
la conveniencia y utilidad de sus 
preceptos, ya que en un plazo me
nor de dos años ha sido solicita
da por la iniciativa privada la 
instalación de más de cuatrocien
tas nuevas Estaciones de Servicio.

Sin embargo, la práctica ha 
demostrado la conveniencia de 
aclarar y completar algunos de 
fius preceptos, especialmente los 
referentes a trámite, requisitos y 
condicciones para la autorización, 
construcción y funcionamiento de 
las Estaciones de Servicio.

. Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio se ha servido acordar lo 
siguiente: •

1 • Los artículos que a conti

nuación se consignan del vigente 
Reglamento para la venta de 
carburantes y combustibles, obje
to del Monopolio de Petróleos, 
aprobado por Ordenes de 30 de 
julio de 1958 y 12 de marzo 
de 1959, quedarán redactados en 
la siguiente forma:

Artículo 6.° Las licencias o 
concesiones de venta no podrán 
cederse por título alguno, ni 
arrendarse a tercera persona, sin 
previa autorización expresa de la 
Compañía, sometida a la aproba
ción de la Delegación del Go
bierno. Toda transmisión o arrien
do en que no se cumpla el exL 
presado requisito será considera
da nula y sancionada como falta 
mYiy grave.

Igualmente tendrá la conside
ración de falta mjuy grave el gra
var o hipotecar, sin la expresada y 
previa autorización indicada, los 
terrenos en que esten enclavadas 
las Estaciones de Servicio o las 
instalaciones de Jas mismas.

Ésto no obstante, en caso de 
fallecimiento del titular podrán 
ser transmitidas por el mismo al 
cónpuge, descendientes y colate
rales hasta el segundo grado, pe
ro deberá ser comunicada a la 
C.A.M.P.S.A. la transmisión en 
el plazo de seis meses, a contar 
de la fecha del fallecimiento, pon 
la presentación del título heredi
tario.

La C.A.M.P.S.A. no recono
cerá personalidad mas que a los 

titulares nombrados o autorizados 
para la venta, siendo éstos los 
responsables de toda infracción, 
así como de los daños y perjui
cios que puedan producirse por 
incumplimiento de sus obligacio
nes o por causas derivadas de su 
actuación.

Artículo. 8.° Los pedidos que 
a C.A.M.P.S.A. dirijan, tanto 
los particulares como los vende
dores autorizados, deberán, para 
su validez, acomodarse a las con
diciones generales que en cada 
momento tenga la Compañía es-_ 
tablecidas.

Habrán de hacerlos por con
ducto de la Agencia iQomercial 
de que dependan, sin que puedan 
adquirirlos de otros vendedo
res ni realizar a estos suminis
tro alguno sin autorización expre
sa de C.A.M.P.S.A.

Todas las comunicaciones que 
los expendedores hayan de diri
gir a C.A.M.P.S.A. deberán 
cúrsales por mediación de aque
llas Agencias.

Toda adquisición o venta efec
tuada por los expendedores, de 
productos n o procedentes de 
C.A.M.P.S.A. o autorizados por 
ella, se considerará como falta 
muy grave a los efectos del ar
tículo 52 de este Reglamento, sin 
perjuicio de las sanciones que 
procedan si el hecho fuera cons
titutivo de infracción de contra
bando.

Artículo 13. Los aparatos 
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surtidores de todas las Estaciones, 
sea cualquiera su categoría, de
berán ser eléctricos, con chorro 
continuo y dotados de contado
res de volumen e indicador de 
precio del producto.

Pod'.á autorizarse que dos apa
ratos surtidores sean abastecidos 
por un solo tanque, a fin de fa
cilitar un suministro rápido a los 
usuarios, siemjpre que cada apa
rato surtidor esté dotado de su 
tubería de aspiración y válvula 
de pie independientes.

En las Estaciones de Servicio, 
y sea cualquiera su categoría, 
podrán, a voluntad del concesio
nario, hacerse instalaciones ane
jas de taller de reparaciones de 
automóviles, así como de parador 
u hotel.

Dichas instalaciones, si tienen 
la debida separación de la Esta
ción de Servicio propiamente di
cha, no serán objeto de reversión.

Artículo 15. Las Estaciones 
de Servicio de primera y segunda 
categoría podrán instalarse en la 
zona que tenga la calificación de 
suelo urbano de las ciudades de 
más de 10.000 habitantes, de
biendo existir entre las (mismas, o 
con relación a otra de tercera ca
tegoría, una distancia mínima de 
500 metros. A este efecto, ten
drá la consideración de “suelo 
urbano” la zona que define la 
Ley de 12 de mayo de 1956.

Dichas Estaciones podrán es
tablecerse, igualmente, dentro de 
un radio de 15 kilómetros, a par
tir del centro de las capitales de 
provincia y ciudades de más de 
50.000 habitantes, quedando a 
una distancia njínima de 500 me
tros de las ya establecidas.

Las Estaciones de Servicio de 
^tercera categoría podrán instalar
se en la zona que se define en el 
párrafo primero de este artículo 
de las poblaciones de más de 
10.000 habitantes y en un radio 
de 15 kilómetros a partir del 
centro de las capitales y ciuda
des de más de 50.000 habitan- 

I tes, debiendo mediar una distan- 
I cia mínima de 3.000 metros entre 

la Estación y otra de primera o 
segunda categoría, y 500 metros 
de las de tercera, siempre que 
unas y otras estén ya en funcio
namiento.

A los efectos de este artículo, 
el número de habitantes será el 
de derecho resultante del último 
censo de población oficialmente 
apróbado por el. Instituto N acio- 
nal de Estadística,

Artículo 16. Las Estaciones 
de Servicio de primera y segunda 
categorías, cuando se emplacen 
fuera del casco de la población, 
y en carretera de primer orden, 
deberán instalar en su frente y al 
otro lado* de la calzada, por lo 
menos, un aparato surtidor de ga
solina y otro de gas-oil, con una 
capacidad mínima de 10.000 li- 
í.-'os, con objeto de poder realizar 
los suministros en cualquiera de 
las dos direcciones de la ruta.

Podrá eximirse al concesiona
rio de Estación de Servicio de 
primera o segunda categoría del 
cumplimiento del .requisito que 
queda indicado cuando, por la 
existencia de un obstáculo natu
ral en la carretera o por lindar 
ésta con una línea de ferrocarril 

' o tranvía, canal, etc., resulte im- 
■ posible situar el segundo grupo 

de suministro, acreditándose esta 
circunstancia mediante infórme 
de la Jefatura provincial de 
Obras Públicas.

Artículo 17. Las Estaciones 
de Servicio, aparte de constar de 
las instalaciones mínimas que se 
señalan en los artículos anterio
res, deberán acreditar que reúnen 
las siguientes condiciones:

I .a Ser concesionario propie
tario de todo el terreno en que ha 
de ser instalada la Estación de 
Servicio, sobre el cual no pese 
carga ni gravamen alguno con 
una duración superior al plazo 
por el que la concesión se hace.

Podrá autorizarse la concesión 
al mero usufructuario del terreno 

si -el propietario del dominio di
recto da su conformidad, en do
cumento público inscribible, a la 
petición y a la revisión al Esta
do, en su día, del terreno corres
pondiente.

Igualmente podra otorgarse la 
concesión a quien justifique tener 
arrendado el terreno donde la 
instalación ha de hacerse, con 
opción de compra del mismo.

En dicho caso no se autoriza
rá el funcionamiento de la Esta
ción una vez instalada, mientras 
no justifique el concesionario ha
ber adquirido el terreno pee el 
ejercicio de la opción de compra 
y estar el mismo inscrito a su 
nombre en el Registro de la Pro
piedad.

Se exceptúan del cumplimien
to de dicha condición aquellas 
instalaciones sqtie, en todo o en 
parte, ocupen una vía pública o 
zona de influencia de la misma, 
en cuyo caso será preciso que se 
acompañe a la solicitud de la 
concesión la autorización expresa 
del Organismo de quien dependa 
la vía pública o zona de influen
cia afectada por la instalación, sin 
cuyo reqúisito no podrá otorgar
se la concesión.

En dichos casos revertirá en su 
día al Estado la instalación, pero 
no el terreno donde esté la misma 
enclavada.

2.a Hallarse enclavada en 
terrenos no afectados por los pla
nos de urbanización aprobados 
por el Ayuntamiento en cuyo tér
mino municipal se haga la insta
lación, a menos que en los pro
yectos municipales el terreno 
ocupado por la Estación- de Ser
vicio fuese vía pública y exista 
informe municipal favorable a 
la concesión.
* 3.a Disponer, asimismo, den- 

■tro del terreno de la Estación y 
a ambos lados de los aparatos 
surtidores, de andenes de cuatro 
metros de ancho, como mínimo, 
en las. Estaciones de primera y 
segunda categorías,^ y de tres
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netos en las de tercera, a par
tir de la línea de edificación pa
ra la circulación de carruajes.

4.a Las dependenciasrde la 
Litación deberán estar agrupa
das de forma que constituyan 
una unidad, a fin de que puedan 
señalarse sus linderos en los dis
tintos planos sin posible duda al
guna.

Las estaciones de Servicio pon 
drán instalarse en todas las vías 
uibanas, siempre que cuenten con 
la licencia ¡municipal correspon
diente, así como en todas las ca
rreteras de la nación sea cual
quiera su categoría, que obten
gan la autorización de la Jefatu
ra de Obras Publicas respectiva.

Se considerarán para estos 
efectos como carreteras las vías 
de comunicación de carácter pú
blico entre poblaciones y las 
travesías en poblados de -menos 
de 20.000 habitantes.

Artículo 20. Fuera de la zo
na indicada en el artículo 15, las 
Estaciones de Servicio de prime
ra categoría deberán guardar una 
distancia mínima entre ellas de 
50 kilómetros.*

Las de segunda categoría, una 
distancia mínima de 20 kilóme
tros de otra Estación de la mis
to categoría o de primera.

Las de tercera categoría, fue
ra de la indicada zona tendrán 
una distancia mínima de 10 ki
lómetros respecto de cualquier 
otra Estación, sea cualquiera su 
ktegoría.

Las distancias se medirán entre 
05 límites o extremos más próxi

mos de ambas Estaciones, a tra- 
v-s de las vías practicables por 
v«nculos de motor mecánico.

el caso de que se hubiere 
®>Pazado una Estación de Ser- 
- ,° ,ra de los límites qüe se
na. artículo 15, pero cum- 
len ose las distancias que de- 

^wna el presente artículo con 
ación a una Estación de Ser- 

en funcionamiento dentro 
a^ona que define eL expresa

do artícuio i5, ello no será obs
táculo para que se construya una 
Estación de Servicio en esta úl
tima zona, siempre que se obser
ven las distancias que en él se exi
gen con relación a las demás Es
taciones de Servicio en funciona
miento dentro de la expresada 
zona.

Los aparatos surtidores aisla
dos que puedan existir envías po
blaciones o carreteras no se com
putarán para los efectos de dis
tancia, que sólo rigen entre Es
taciones de Servicio propiamente 
dichas.

Tanto en las distancias míni
mas que determina este artículo 
como en las que señala el ar
tículo 15, podrá adimitirse por la 
C.A.M.P.S.A. una tolerancia de 
hasta un 10 por 100 en los míni
mos establecidos cuando, discre
cionalmente, aprecie que -por las 
necesidades del servicio a prestar 
e intensidad del tráfico en la zo
na, resulta necesaria o convenien
te la instalación de la Estación. 
Este margen de tolerancia no po
drá ser aplicado cuando las dis
tancias a que afecte se refieran a 
E¡staciones de Servicio concedidas 
con anterioridad a la fecha de la 
publicación de la presente Orden.

Artículo 23. Las Estaciones 
de Servicio podrán ser solicitadas 
y obtenidas, por particulares o So
ciedades mercantiles de cualquier 
naturaleza, siemre que tengan la 
hacionalidad española. Dos o 
más personas individuales no po
drán obtener autorización para 
construir y explotar una Estación 
de Servicio conjuntamente, salvo 
que se obliguen a constituirse en 
Sociedad en la forma y plazos 
que establece el párrafo tercero 
de este artículo. /

v^aso de que se trate de Socie
dades, deberán presentar el título 
fundacional debidamente inscrito 
en el Registro Mercantil, dando 
a conocer las. personas que cons
tituyen él Consejo de Adminis
tración y Dirección o Gerencia, 

así como el capital efectivo des
embolsado.

Si la Sociedad tiene por obje
to único la explotación de la Es
tación de Servicio, podrá autori
zarse el que se sustituya la pre
sentación del título fundacional 
por el compromiso dé constituir 
ia Sociedad dentro del plazo de 
dos meses, contados a partir de 
la fecha en que se notifique la 
concesión, que será nula si no se 
acredita haber dado currplimien- 
to dentro de ese período a dicho 
requisito. En este supuesto, debe
rá acompañarse el proyecto de 
Estatutos de la Sociedad y ex
presión de las personas que van a 
asumir su administración.

Una misma persona o entidad 
-podrá solicitar, simultánea o su
cesivamente, la concesión de va
rias Estaciones de Servicio, pero 
deberá comenzar las constuccio- 
nes de las concedidas en el plazo 
máximo de tres meses, a contar- 
de ¡a fecha de la concesión, bien 
entendido que, si así no o hiciera, 
la concesión de la Estación no 
comenzada a construir quedará 
anulada, sin derecho a compen
sación alguna por parte del in
teresado.

El concesionario podrá solici
ta," prórroga, tanto para el co
mienzo de las obras comb para 
acreditar el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el párrafo 
tercero de este artículo. La Comj- 
pañía resolverá discrecionalmente 
sobre la concesión de tal prórro
ga, atendidas causas muy justifi
cadas. No obstante, la prórroga 
del plazo para comentar la cons
trucción de Estaciones de Servi
cio se denegará siempre que la 
concesión se haya otorgado en 
competencia con otra solicitud 
que haya sido denegada por in- 
terferirse en cuanto a distancias 
mínimas con la que obtuvo la con
cesión y solicita prórroga.

Artículo 24. Las peticiones 
de licencia para instalar Estacio
nes de Servicio deberán ir acoro-
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panadas de la siguiente documen
tación :

a) Indicación de clase de 
Estación que se solicita. ~

b) Proyecto completo de la 
instalación y un plano de su em
plazamiento, con indicación de su 
distancia a la Estación de Servi
cio de cualquier.- categoría más 
próxima, debiendo dichos planos 
estar firmados >por técnico aütof- 
¡rizado.

Ep dicho proyecto y planos 
deberán constar con toda preci
sión los límites del terreno en que 
se ha' de edificar la Estación y 
que ha de ser objeto de reversión 
al Estado.

c) Presupuesto detallado del- 
proyecto que pretendan llevar a 
cabo, que comprenderá las obras 
de fábrica, tanques, aparatos sur
tidores y demás elementos de la 
Estación.

d) La que justifique que se 
cumplen las condiciones señala
das en los artículos 17 y 18 del 
presente Reglamento.

e) Un depósito de 10.000 
pesetas en concepto de fianza, que 
les será devuelto una vez realiza
da la instalación y comprobado 
que la misma se ajusta a las con
diciones en las que fue concedida.

La C.A.M.P.S.A. podrá dis- 
crecionalmente denegar la insta
lación de las de primjera y segun
da categorías si el conjunto de la 
misma no corresponde a la im
portancia del lugar del emplaza
miento.

Las de tercera categoría de
berán ajustarse en conjunto a los 
modelos que C.A.M.P.S.A. ten
ga aprobados.

Las solicitudes podrán presen
tarse en las oficinas centrales de 
la C.A.M.P.S.A. en Madrid, o 
en la Agencia Comercial de la 
Compañía en la provincia donde 
ha de ser instalada la Estación.

La C.A.M.P.S.A., previos los 
informes de los Departamentos 
correspondientes y en el plazo 
máximo de sesenta días hábiles, 

a partir de la fecha de la presen
tación, elevará la correspondien
te propuesta a la Delegación del 
Gobierno, quien resolverá si debe 
accederse a la petición, teniendo 
en cuenta las condiciones del pro
yecto y las necesidades del ser
vicio en el emplazamiento ele
gido.

Si la documentación presenta
da por el interesado no estuviese 
completa, el citado plazo empe
zará a contarse desde la fecha en 
que la documentación se com
pletase.

Si -el interesado, fehaciente
mente requerido, no completase 
la documentación en el plazo de 
sesenta días a contar del reque
rimiento, podrá declararse nula 
su petición y procederse al archi
vo el expediente. Esta determi
nación se adtptará necesariamen
te cuando la solicitud se refiera a 
Estación de Servicio incompati
ble por razón de distancia con 
otra u otras pendientes de con
cesión.

En el caso de solicitarse la 
concesión de dos o más Estacio
nes de Servicio que fuesen incom;- 
patibles entre sí por razón de la 
distancia, la fecha de la presen
tación de la solicitud, con toda 
la documentación completa, o 
por lo menos la señalada en los 
apartados a), b), d) y e) de este 
artículo, otorgará prioridad a la 
que primeramente hubiera sido 
presentada, teniendo en cuenta a 
este efecto el día en que la soli
citud hubiera sido registrada en 
las oficinas de C.A.M.P.S.A. 
Caso de que dos o más solicitu
des hubieran sido presentadas y 
registradas el mismo día, con la 
documentación mínima expresa
da, se considerarán simultáneas, 
y la concesión se otorgará a la 
que desde un punto de vista téc
nico, ofrezca mejores condicio
nes de servicio, discrecionalmente 
apreciadas por la Comiañía admi
nistradora del Monopolio.

' Ello no obstante, en el caso de 

tratarse de Estaciones de Servi
cio de distinta categoría, tendrá 
preferencia la de categoría supe
rior, siempre que no medie un 
plazo .mayor de diez días entre 
la presentación de las respectivas 
solicitudes, y que la solicitud pre
ferente vaya acompañada de la 
documentación mínima anterior
mente señalada.

A los efectos de este artículo 
y de la preferencia por razón de 
prioridad de presentación que en 
él se señala, no se considerará in
cluida entre la documentación 
mínima exigióle la certificación 
acreditativa de la autorización de 
la Jefatura de Obras Públicas o 
de la licencia municipal, en su 
caso, pero sí el justificante de ha
berla solicitado ante el Organis
mo respectivo.

Artículo 32. De la venta de 
petróleo agrícola o queroseno— 
Los particulares o entidades po
drán solicitar en aquellas locali
dades donde lo crean convenien
te la venta de petróleo agrícola o 
de corriente (queroseno) median- 

4e la concesión de correspondien
te surtidor.

A dicho efecto, acompañarán 
a la solicitud:

a) Un plano del lugar en 
donde ha de ir la instalación del 
surtidor y tanque cor,respondiente.

b) Autorización municipal y
las de las Jefaturas'de Obras Pú
blicas y Agronómicas, cuando 
procedan, para realizar la insta
lación. .

c) Venta anual probable del 
producto en ía instalación q® 
solicita.

Artículo 33. La presentación, 
de las correspondientes solicita 
des (para la concesión de la venta 
de los petróleos citados, asi 
mo su tramitación, se regirán por 
las normas que para las Estacio 
nes de Servicio se determinan en 
este Reglamento, en cuanto 1« 
sea de aplicación, siendoJacu » 
discrecional de la QvÁM. 
el autorizarlas.
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ciones de Servicio, sin perjuicio 
de dar cuenta del cese del agente 
al Patronato dependiente del Mi
nisterio de Hacienda, a los efec
tos que pueda concederle otro 
aparato surtidor de los que co- 
», exondan ser ¡provistos por di
cho Patronato.

Sanciones

Artículo 50. Las infraccio
nes de este Reglamento se clasi
fican en leves, graves y muy 
graves.

La reincidencia' en las faltas 
graves se calificará de muy grave.

A este efecto, se considerará 
que existe reincidencia cuando no 
haya transcurrido un período de 
tiempo superior a seis meses en
tre la fecha del acuerdo de san
ción impusta por ot.ra falta ante
riormente cometida y la en que 
se cometió la infracción que se 
persigue.

Artículo 51. Para la -califi
cación de las faltas en las tres 
categorías que señala el prece
dente artículo, se atenderá a las 
siguientes normas:

A) Tendrán la considera
ción de faltas leves:

1. ° Tener en mplas condi
ciones de uso o conservación los 
aparatos y elementos de que es
té dotada la instalación.

2. ° Calecer de los anuncios 
obligatorios, del libro de Inspec
ción o del de Reclamaciones.

3. ° Tener las instalaciones 
en deficientes condiciones que di
ficulten el movimiento de los ve
hículos que en ellas se suminis
tren.

4. " La infracción de las ins- 
: tracciones que reciba de la 
i C.A.M.P.S.A. y que no redun

den en perjuicio grave para el 
servicio.

B) Se considerarán faltas 
graves: '
1Carecer de las medidas 

reglamentarias. ,
2.°  Teñe- desatendidos los 

aparatos en horas de servicio.

dose por los particulares la con- < 
vesión de Estaciones de Servicio < 
no incluidas en el plan que ¡pueda i 
formular la C.A.M.P.S.A., y i
siempre que aquellas guarden las 
distancias, reglamentarias con las 
que sean objeto de concurso pú
blico y con las ya existentes.

Articulo 37. C.A.M.P.S.A. 
no podrá instalar aparatos surti
dores aislados de gasolina y gas- 
oil en lo sucesivo, salvo en casos 
excepcionales y previa aprobación 
de la Delegación del Gobierno. 
Caso de instalarlos, deberá lle-

I varios en administración directa, 
a cuyo efecto nombrará el per
sonal que para ello sea preciso.

Igualmente suprimirá, salvo 
casos excepcionales, todos aque
llos aparatos surtidores de gaso
lina 'y' gas-oil que existan actual
mente y estén regentados por 
agentes designados por el Patro- 
nato existente en el Ministerio de 
Hacienda, cuando"queden va
cantes por fallecimiento o renun
cia del agente titular o imposi
ción de sanción de cese en la ad
ministración del surtidor, impues
ta reglamentariamente por la 
GA.M.P.S.A.

Caso de que, por tratarse de 
un caso excepcional, fuese, su 
continuación aprobada por la 
Delegación del Gobierno, deberá 
llevarlo en administración direc
ta, y en caso de imposibilidad o 
no conveniencia de dicha admi
nistración, será entregado al per
sonal designado con arreglo a las 

| disposiciones de la Ley de 23^de 
diciembre de 1959, y con arre
glo a las normas que pueda fijar, 
con carácter general, el Ministe
rio de Hacienda, a propuesta de 
la Compañía Administradora del 
Monopolio de Petróleos.

Caso de que C.A.M.P.S.A. 
se vea obligada a suprimir un sur
tidor aislado en una localidad, 
por acuerdo municipal, no tendrá 
obligación de trasladar el apara
to surtidor si la zona está sufi
cientemente atendida por Esta-

F,1 concesionario hara por su < 
cuenta la instalación, debiendo i 
_ el surtidor de. marca autora i 
zada por la C.A.M-P-S.A.

Éj aparato surtidor y tanque 
correspondiente deberán estar en 
lugar asequible para un fácil 
abastecimiento y venta a vehículos 
v públicos, teniendo el ultimo la 
Íia-aq-etichCAMPSA. 

de acuerdo con las necesidades 
del consumo. .

La venta en dichos surtidores 
dfeberá estár garantizada desde 
las ocho a las veinte horas.

Las concesiones de venta de 
dichos productos revertirán al 
Estado en el mismpplazo y con
diciones que los previstos pa. a 
las Estaciones de tercera cate
goría. -

Artículo 36. C.A.M.P.S.A. 
procederá, de acuerdo con la Di
rección General de Turismo, a j 
confeccionar un plan nacional de 
Estaciones de Servicio a instalai, 
fijando lugares de emplazamien
to y categoría de las Estaciones 
que deben ser instaladas, a fin 
de sacar a concurso público las 
que no hayan sido instaladas por 
la iniciativa privada una vez 
transcurridos dos años desde la 
publicación del presente Regla
mento.

Por Urden del Ministro de 
Hacienda, se fijarán las condi
ciones y extensión del concurso.

Resuelto el concurso sin que 
la iniciativa privada haya solici
tado la concesión de las instala
ciones concursadas, CAMISA 
procederá a la construcción de 
aquellas que no hayan sido soli
citadas en la forma y plazos que 
se determinarán par el Ministerio 
de Hacienda.

Igual procedimiento se segui
rá para la instalación de apara
tos surtidores aislados de gasoli
na, gas-oil, petróleo agrícola o 
queroseno.

Con independencia del plan a 
<]ue se refieren las disposiciones 

•anteriores, podrá seguir solicitan- 
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3. ° La falta de existencia dé 
los productos que se suministra, 
siempre que se deba a un incum
plimiento de las obligaciones del 
concesionario.

4. ° Suspender el servicio de 
la Estación o aparato surtidor sin 
la debida autorización, por un 
período que no exceda de quince 
días. .

5. ° Fumar el personal al ser
vicio de la instalación o permitir 
que se fume o que se enciendan 
cerillas,  o cualquier otro 
aparato análogo, durante la des
carga de productos o el suminis
tro a los vehículos.
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6. ° Abastecer un vehículo 
con el motor en marcha.

7. ° Existir un defecto en la 
medida de los apacatos, que ex
ceda de la tolerancia máxima 
que establezcan las normas que 
regulen las pesas y medidas, ha
llándose dicho aparato precinta
do. No se considerará que existe 
esta infracción cuando el conce
sionario demuestre que obedece 
a causas que no le sean imputa
bles, o que, en el supuesto con
trario, y si es debida a su actua
ción, dió urgente conocimiento 
del hecho a la C.A.M.P.S.A., 
pumpliendo las instrucciones que 
tiene ordenadas para estos casos, 
así como a los demás organismos 
competentes en la materia.

8. ” No admitir vales debi
damente autorizados por la 
C.A.M.P.S.A o no tener los 
comprobantes de venta a disposi
ción de sus Inspectores.

9. ” La indisciplina o la resis
tencia al cumplimiento de las ór
denes recibidas de la CAMPSA, 
o de las autoridades del Mono
polio, o la infracción de instruc
ciones de la Compañía, cuando 
redunden en perjuicio grave pa
ra el servicio.

C) Se considerarán faltas 
muy graves:

1. Suspender el servicio de 
la Estación o aparato surtidor, 
■sin la debida autorización, por 

un período que exceda de quince 
días.

2.°  Existir defectos en las 
njedidas de los aparatos que su
peren la tolerancia máxima que 
establezcan las normas que reH 
guian las pesas y medidas, ha
llándose dicho aparato despre
cintado. No se considerará que 
existe esta infracción cuando el 
concesionario demuestre que obe
dece a causas qué no le sean im
putables o que, en el Supuesto 
contrario, y si es. debida a su ac
tuación, dió urgente conocimien
to del hecho a la C.A.M.P'.S.A., 
cumpliendo las instrucciones que 
tiene ordenadas para estos car- 
sos, así ¡como a los demás orga
nismos ‘ competentes en la mate
ria.

3. ° Negarse a suministrar los 
productos teniendo existencias.

4. ” Alterar los precios de 
venta o la candad de los produc
tos, de acuerdo con lo determir 
nado en el artículo 7.” de este 
Reglamento.

5. La resistencia al cumpli
miento de las sanciones económi
cas, impuestas por acuerdo firme 
con arreglo a este' Reglamento.

Artículo 52. Las faltas le
ves se sancionarán con multa has
ta de 5.000 pesetas, las faltas 
graves lo serán con multa hasta 
de 50.000 pesetas, y las faltas 
muy graves se sancionarán con 
multas superiores a 50.000 pe
setas y que no excedan de pese
tas 250.000, o con la anulación 
de la concesión e incautación por 
parte de la C.A.M.P.S.A., de 
las instalaciones. La incautación 
implicará la reversión inmediata 
de la Estación dé Servicio o del 
surtidor a f^vor del Estado, abo
nándose al concesionario el var 
lor de los mismos, en la forma 
que señala el último párrafo del 
artículo 34 de este Reglamento.

Cuando concurrieran circüns- 
tancias de atenuación calificadas, 
apreciadas discrécionalmente. la 
C.A.M.P.S.A., podrá proponer 

y la Delegación del Gobiern0E 
acordar, la imposición de sancio
nes en cuantía inferior a la qUí. 
correspondería según este artícu
lo a i altas calificadas como gra
ves y muy graves en el artículo

T°das las sanciones se impon
drán previa tramitación del ex
pediente correspondiente, iniciado 
por el acta levantada por la Ins
pección, en el que se formulará 
el pliego de cargos al expedien
tado, el cual podrá contestar en 
el plazo de ocho días, a contar 
de la fecha de la notificación.

Las sanciones serán propuestas 
por C.A.M.P.S.A., y se impon
drán por acuerdo de la Delega
ción del Gobierno hasta la cuan
tía de 50.000 pesetas. Cuando 
eXceda de dicha cifra, así como 
cuando la sanción consista en la. 
anulación de la concesión, se im
pondrán por el señor Ministro 
de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 -a Los actuales concesiona
rios de instalaciones para la ven
ta de productos petrolíferos soli
citarán, si ya no lo hubieran he
cho, en plazo de dos meses desde 
la publicación de esta Orden, la. 
clasificación de su Estación en la 
categoría que corresponda. A di
cho efecto, se acompañarán a su 
petición las características de la. 
Estación, indicando en qué caler 
goría consideran debe clasificar
se. Aquel concesionario que den
tro del expresado plazo no hicie
ra la solicitud de clasificación, se 
entenderá que acepta la clasifica
ción de la Estación de, tercera 
categoría.

La C.A.M.P.S.A. clasificará 
discrecionalmente la Estación de 
Servicio por similitud de carac
terísticas con que señala este Re
glamento para cada categoría, y,- 
en caso de duda, se incluirá en la 
categoría superior dentro de las 
que hubiera solicitado el conce
sionario.

m6che.ro
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Los concesionarios podrán so
licitar la modificación de la cate
goría de la Estación de Servicio 
je que sean titulares, realizando 
a tal efecto las obras necesarias 
para ello, que les serán indicadas 
por la C.A.M P.S.A. La solici
tud de modificación de categoría 
será resuelta atendiendo tanto a 
las condiciones técnicas propues
tas como a los límites de distan
cia establecidos en este Regla
mento, según la categoría que se 
pretenda obtener con la modi
ficación.

Las solicitudes de concesión de 
Estaciones de Servicio que se 
encuentren en tramitación, serán 
concedidas con arreglo a las dis
posiciones del presente Reglar 
mentó. En su consecuencia, los 
interesados podrán retirarlas si así 
lo desean, o ajustarlas a los pre
ceptos-contenidos en el- mismo.

2.a Los demás artículos, dis
posiciones tiunsitorias y finales de 
que consta el méncionado Regla
mento, quedarán subsistentes y sin 
ntodificacióñ alguna en su texto.

Lo digo a V. S. para su cono
cimientos y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 30 de junio de 1960. 
Navarro.
x Delegado del Gobierno en la 

Comlpañía Administradora del" 
Monopolio de Petróleos.

fiOBIERNO CIVIL
Servicio fle Higiene y Sanidad 
, Veterinaria

Circular
Habiéndose presentado la epi 

Motia de carbunco bacteridiano 
"n el ganado de la especie ovi- 
na> existente en el término mu- 
nic'Pal de Pinilla de los Barrue- 
COS' este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servi- 
Cl° jovincialde Ganadería,y en 
UmP ¡miento de lo prevenido 

en el artículo 134, Capítulo 
XII, Título II del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de 
febrero del955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se en
cuentran en su finca, señalándo
se como zona infecta las expío-;, 
taciones afectadas; como zona 
sospechosa, el término munici
pal de Pinilla de los Barrueccs, 
y como zoma de inmunización 
la infecta y sospechosas.

Las medidas adoptadas son 
las prevenidas en el capítulo 
XXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias, habiendo sido mar
cados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de 
Ganadería, se amplían a la sero- 
vacunación o vacunación obli
gatoria en la zona de inmuniza
ción, en el plazo de diez días.

Burgos, 20 de julio de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno
minada carbunco bacteridiano, 
en el ganado ovino del término 
municipal de Cilleruelo de Aba
jo, y que fue declarada oficial 
mente con fecha 27 de mayo 
de 1960.

Burgos, 20 de julio de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

ATCN610S OFICIALES
JEFATURA BE MENAS

PALENCIA - BURGOS
Don José Antonio López-Ma- 

teos, Ingeniero segundo del 

Cuerpo Nacional de Minas y 
Jefe accidental de este Distri
to Minero,
Hago saber: Que a las doce 

horas y diez minutos del día 19 
de mayo de 1960, se ha presen
tado en esta Jefatura instancia 
suscrita por don Rogelio Sáez 
Martínez, vecino de Madrid, en 
solicitud de permiso de investi
gación de 136 pertenencias de 
mineral de cuarzo, denominado 
«La Tesla», situado en el paraje 
Poblado de Urria, del término 
de Merindad de Cuesta Urria, 
perteneciente al Ayuntamiento 
de Merindad de Cuesta Urria, de 
la provincia de Burgos, a cuyo 
expediente ha correspondido el 
número 3.712 de dicha provincia.

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida un mojón colocado en el 
terreno situado a 70 metros al 
Sur de la torre de la Iglesia del 
pueblo de Urria.

Desde el punto de partida a
1. a estaca Este, 36° Sur, 1.800 
metros; desde 1.a a 2.a estaca 
Sur, 36° O., 400 metros; desde
2. a a 3.a estaca Oeste, 36° Norte, 
3,400 metros; desde 3.a a 4.a es
taca Norte, 36° Este, 400 metros; 
desde 4.a estacha punto de par
tida Este, 36° Sur, 1.600 metros, 
quedando así cerrado el perí
metro de las ciento treinta y seis 
hectáreas solicitadas,

Los rumbos de la división 
centesimal están referidos al 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva 
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta Urria, en el 
de esta Jefatura, y anuncio que 
se envía a los BB. OO. del Esta
do y de la provincia de Burgos, 
para que si. alguna persona tif- 
viera que oponerse, lo verifique
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en la forma y plazo improrroga
ble de 30 dias, a partir de esta 
publicación, según lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 27 de julio de 1960. 
El Ingeniero Jefe accidental, 
José Antonio López Mateos.

Ayuntamiento de Grijalba
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha 
tiendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el articulo 790, párrafo 
segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local las Cuentas del 
Presupuestos y de Administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondien
tes, al ejercicio de 1959, quedan 
expuestas al público, para oir re
clamaciones, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante 
quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de 
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace púolico para 
general conocimiento.

Grijalba, 20 de julio de 1960. 
El Alcalde, Anfiloquio Barbero.

ANUNCIOS PARTICULARES
Hermandad de Labradores y 

Ganaderos de Tortoles de 
Esgueva

Débitos del concepto de multas. 
Años de 1955 a 1959

D. Plácido Miguel Gil, Agente 
Ejecutivo de la expresada 
Hermandad,
Hago saben Que en expe

diente ejecutivo que instruyo 

por débitos a la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos que se 
indica, se ha dictado, con fecha 
de hoy, providencia acordando 
la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienesquea 
continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Juez de 
Paz, se celebrará el día 26 de 
agosto de 1960, en Tortoles de 
Esgueva, a las once horas.

Deudor: Agustín Sauz Alejos
Una casa en el casco de esta 

villa y su calle de General Ya- 
güe, que linda por derecha en
trando, izquierda y espalda con 
herederos de Ciriaco Arroyó 
Zumel, tasada en 2.400 pesetas.

Deudor: Nicolás Cancho Sanz
Una casa sita en el casco de 

esta villa y su calle de General 
Mola, que linda por.derecha en
trando, Luisa Sanz Rubio, iz
quierda , Antonia Rodríguez Ni
ño, espalda, Luisa Sanz Rubio 
y su frente dicha calle, tasada 
en 2.800 pesetas.

Condiciones para la subasta
l.“ No existiendo títulos de 

dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los 
medios establecidos en el titulo 
6 de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses, desde 
que se otorgue la correspon
diente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la 
subasta, será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes objeto de 
esta licitación.

3. a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador,, 
en el acto o dentro de los tfes 
días Siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el i® 
porte del depósito constituido..

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
por negarse .el adjudicatario a 
la entrega del precio del rema
te, se decretará la pérdida del 
depósito constituido, que será, 
ingresado en la Hermandad.

Advertencia. — Los deudores 
y sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su 
caso, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consu
marse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas 
dti procedimiento. .

Tórtoles de Esgueva, 23 de 
julio de 1960.-El Recaudador,. 
Plácido Miguel Gil.
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SEGURO DE 1CEIIHTB DE ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc.,"etc.

motdaudad phouhoal agmihi
Espolón, 20.—Burgos

fiü A habilitación DE CLASES PA8im
U1J UIIjIIV ' 6EST0RIA administrativa

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES

E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.

Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO ,

Plazade José Antonio, 3.—Teléfono 4960.—BURGOS


